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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisaria de Aguas de la Cuenca del Duero

Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario: «Inavico, 
Sociedad Anónima», carretera de 
Madrid, sin número, Aranda de Due
ro (Burgos).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

6 litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Duero.
Término municipal en que radi

carán las obras: Roa de Duero (Bur
gos).

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
distado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 

de Muro, 5) Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo, que será 
suscrito por los mismos.

Valladolid, 10 de julio de 1970. 
El ingeniero comisario de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja y Pando.

2.461—2.183

Delegación Provincial del *  
de Industria

Bef. N. J. 2/.04J 1-247

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación, por «PJectra Popular Va
llisoletana, S. A.», con domicilio en 
esta capital, calle 20 de Febrero, n.” 6, 
en solicitud de autorización para 
instalar línea eléctrica y centro de 

transformación, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
13,2 KV., de 93 metros de longitud, 
derivando de la denominada Circun
valación Norte a Tordesillas, y que 
acomete a un centro de transforma
ción tipo caseta de 50 KV'A., deno
minado «Obras Públicas».

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966', de 20 de octubre, y 
demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea 
y centro de transformación solicitado.

Se concede un plazo de ÓO días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 2 de junio de 1970.— 
El delegado provincial accidental 
(ilegible). 2-255—2.184

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre la 
siguiente petición:

Timpresa: «Anselmo León, S. A.»
Inversión: 170.754 pesetas.
Objeto: Línea eléctrica, aérea, tri

fásica, de 278 metros de longitud, a 
la tensión de 15 KV., con origen en 
la línea de la Empresa. «El Cardiel», 
y un centro de transformación de 
125 KV.Á. en Laguna de Duero.

Se solicita autorización adminis
trativa.
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Cuantas personas o entidades pue
dan considerarse afectadas por ia 
construcción de las instalaciones que 
se citan, pueden presentar en estas 
oñcinas y en el plazo de 30 días los 
escritos que consideren oportunos en 
defensa dessus derechos.

Valladolid, 15 de junio de 1970. 
El delegado provincial accidental (ile
gible),

2.335—2.185

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO

La Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 22 
de junio pasado, acordó conceder 
■licencia con carácter definiti vo para 
realizar la agrupación admimstrati- 

. va de los inmuebles número 10 y 
12, antes 8 y 10, de la calle de la 
Victoria, de esta ciudad, propiedad 
de doña María Milagros Parra An
tón.

Lo que se hace público para cono- 
oimiento de doña Leonor Catalán, 
don Alejandro Martín, don Honorio 
García, don Esteban Prieto', dOn Ru
fino Bazai Roldán, don José María 
Martín ,y don Angel Corral, cuyos 
actuales domicilios se desconocen, y 
de cuantas personas tengan interés 
en este expediente, pudiendo inter
poner contra el acuerdo adoptado, 
d'e conformidad con los articuflœ 220 
y 220 de la Ley del Suelo' y Ordena
ción Urbana, de 12 de mayo de 1956 
y 26 del Reglamento de' Reparcela
ciones de 7 de abril de 1966, el co
rrespondiente recurso de alzada an
te la comisión provincial de urbanis
mo, en pla'zo de quince días hábiles', 
a contar del siguiente al de la publi
cación del presente edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, sin 
perjuici'O de utilizar cualquier otro 
que estimen procedente.

Valladolid, 7 de julio de 1970.— 
El alcaide accidental, José Martín 
Elvira.

2.446—2.186

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Benedic
to Cantalap'iedra Serrada, là devolu
ción de la fianza que constituyó', en 
su día, en este Ayuntamiento, por 
importe de cuatro mil quinientas 
pesetas, para responder de la explo
tación del merendero de la Puente 
el Sol, que se le adjudicó p'or acuer

do de la Comisión Permanente mu
nicipal de 31 de mayo de 1965, por 
la presente se advierte a quienes 
creyeran tener algún derecho' exigi
ble a dicho señor por razón del con
trato garantizado, que durante' el 
plazo de' quince días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de' la provincia, pueden pre
sentar, en este Ayuntamiento, las 
reclamaciones que estimen proce- 
d'entes.

Valladolid, 14 de julio de 1970.— 
El alcaide accidental, José Martín 
Elvira.

2.501—2.187

Nuevas acíividadcs
Habiendo presentado don Floren

tino Vicente Iglesias, solicitud de 
licencia para apertura de un estable
cimiento de materiales de construc
ción (áridos, aglomerados, material 
cerámico, fibrocemento, mampostería 
y carpintería de taller), en la calle 
Recondo, n.° 9; por la presente se 
hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «ac
tividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones perti
nentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 18 de mayo de 1970. 
El alcalde accidental, José Martín 
Edvira.

1.892—2.188

ALAEJOS
Rot espacio de quince' días y en 

la Secretoria de este' Ayuntamiento, 
sé' halla expuesto al público, para 
oír reclamaciones, el padrón de tos 
personas sujetas a contribuir por 
tránsito d'e ganados en vías muni
cipales (ovejas), de acuerdo' con la 
ordenanza que tiene este Ayunta

miento, aprobada por la Superior^ 
dad e'l 2 de marzo de 1967, hoy en 
vigor.

Alaejos, 14 de julio de 1970.—Ei 
ailc aide, Manuel Mangas.

2.502—2.189

BUSTILLO DE CHAVES
Rendiidas tos cuentos municipales 

del presupuesto 'ordinario', de Admi
nistración del Patrimonio y de: va
lores auxiiliares e independiente» 
del ejerciciio de 1969', se hallan ex
puestas ail público, en to Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, oo'n sus justificantes, 
durant'e los cuales y ocho días más, 
podrán presentarse los reparos y re
clamaciones que S'e estimen conve
nientes, de acuerdó' coin lo previsto 
en el artículo 790 d'e la Ley de Ré
gimen Local.

Bustillo de Chaves, 14 de julio de 
1970.—El alcalde, Benito Tartilán 
R ueda.

2.515—2.190

CASTROPONCE
Pormados los padrones municipa

les, para el ejercicio' de 1970, de 
arbitrios sobre riqueza rústica y 
urbana, bicicletas y tenencia de pe
rros, derechos sobre desagü de ca- 
nalones, balcones, tránsito' de gana
dos y rodaje p'or vías, municipales, 
se hallan expuestos, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, p'or plazo de- 
quince días, para su examen y re
clamaciones.

Cástroponce, 11 de julio de 1970. 
El alcalde (ilegible).

2.480—2.191

PRESNO EL VIEJO
Habiendo quedado desierta' la pri

mera subasta de arrendamiento dé 
lotes 'de la finca rústica, titulada 
“Prado La Sierna”, s'e anuncia esta 
segunda en tos mismas condicione» 
que rigieron para la primera, según 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, de fecha 16 de 
junio de 1970.

La apertura 'de plicas se celebrará 
ai día siguiente hábil, a la hora dé 
tos diez, en el local del Ayuntamien
to. transcurridos que Siean los vein
te hábiles siguiento'S a.l en que apa
rezca inserto esto anunció en el 
“Boletín Óficial” de la provincia.

Presno el Viojo, 16 de julio de 
1970.—El alcalde, Ubaldo Rodrí
guez.

• 2ZZ.Z¿ 2.514—2.192
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FUENTE OLMEDO
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el proyecto de pre
supuesto extraordinario número 2 
de 1970, formado para atender el 
pago de la obra de adaptación y 
traslado del centro telefónico, esta
rá expuesto ail público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, quince 
días, a efectos de examen y reclama
ciones.

Fuente Olmedo, 14 de julio de 
1970.—EI alcalde, C. Rincón.

2.493—2.193

FUENTE OLMEDO
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de suplemento de crédi
to número 1, con cargo al superávit 
del ejercicio de 1969, se halla ex
puesto al público, en la Secretaría, 
por espacio de quince días, a efec
tos de examen y reclamaciones.

Fuente Olmedo, 7 de julio de 
1970.—El alcalde, C. Rincón.

2.513—2.194

GOMiEZNARRO
Adoptado' acuerdo municipal soli- 

citandó de la Caja de Orédito de 
Cooperación Provincial de la Exce
lentísima Diputación dé Valladolid, 
de un anticipo reintegrable sin inte
rés, con destino a nutrir parte del 
presupuesto extraordinario de la 
obra de reparación de la Casa Con
sistorial!, a los efectos previstos en 
el artículo 284 del Reglamento de 
Haciendas Locales, queda de mani
fiesto al público el citado acuerdo 
municipal y expediente, p'or térmi
no de quince días, siendo las carac
terísticas principales de la opera
ción, las siguientes:

1. Importe del anticipo solicita
do: 100.090 pesetas.

2. Plazo de amortiaación : Quin
ce años.

3. Importe de cada anuailidatí : 
6.666,66 pesetas.

4. Garantía: Participación arbi
trio sobre Tráfico de Empresas y 
arbitrios 'municipales.

Gomeznarro, 14 de julio dé 1970. 
El alcalde, Heliodoro García.

2.497—2.195

MORALEJA 
DE LAS PANADERAS

En la Secretaría de este Ayunta
miento, se halla expuesto al públi
co, por espacio de quince días 
hábiles, el padrón de' arbitrios muni
cipales sobre tránsito de ganado, 
tenencia de perros y circulación de 
■bicicletas, correspondiente al actual 

año 1970, a efectos de examen y 
reclamación.

Moraleja de las Panaderas; 13 de 
julio dé 1970.—El alcalde, Claudio 
Martín.

2.492—2.196

COMUNIDAD DE VILLA Y 
TIERRA DE PORTILLO

Habiendo sido solicitadas la de
volución de fianzas definitivas que 
tienen constituidas para responder 
de les aprovec hamientos forestales, 
los rematantes que a continuación 
se indican :

Don Juan Blanco Velasco, vecino 
de Cogeces de Iscar, para responder 
del aprovechamiento de pastos del 
monte Llano San Marugán, campa
ña 1969-70.

Don Anastasio Vicente Quinza
ños, vecino de Alcazarén, para res
ponder del aprovechamiento de 
2.418 pinos del monte Arenas, cam
paña 19'68-69.

Don Anastasio' Vicente Quinza
ños, vecino de Alcazarén, para res
ponder del aprovechaamento de 308 
pinos del monte Marinas, campaña 
de 1968-69.

Don Anastasio Vicente Quinzaños, 
vecino de Alcazarén, para responder 
del aprovechamiento de 1.011 pino’S 
del monte Llanillos-Parrilla, campa
ña 1'967-68.

Don Abilio González Prieto,, veci
no de Valladolid', para responder del 
aprovechamiento de 797 pinos del 
monte Llanillos - Parrilla, campaña 
de 1969-70.

Be hace público por medio del 
presente para que, en el plazo de 
quiince días hábiles, puedan presen- 
tarse reclamaciones p'or quienes 
creyeren tener algún derecho' exigi
ble a los adjudicatarios por razón 
del contrato garantizado'.

Portillo, 16 de julio de 1970.—El 
presidente, Mario Acebes.

2.505—2.197 ■

VALORIA LA BUENA
Vacante en este Ayuntamiento 

una plaza de alguacil-peón-urbano, 
se convoca a concurso libre, previo 
examen de aptitud, con arreglo a las 
bases que en extracto se indican a 
continuación, habiéndose fijado el 
texto íntegro de las mismas en el 
tablero de anuncios de la Casa Con
sistorial.

La plaza objeto' del concurso está 
clasificada en el grado retributivo 
número uno, dotada con el sueldo 
base anual de veinticinco mil pes'e- 
tas, una retribución complementaria 
de trece mil pesetas y demás 
derechos económicos asignados le
galmente co n for me al Decreto- 
Lev 23-69.

Podrán concurrir los que reúnan 
las condiciones generales de capaci
dad enumeradas en el artículo 19 
del Reglamento de 30 de mayo de 
1952 y estén comprendidos en la 
edad de 21 a 45 años.

El examen de aptitud consistirá 
en realizar durante el plazo de una 
hora un ejercicio escrito dividido en 
tres partes :

a.) Escritura al dictado de un pá
rrafo de cualquier obra elegida por 
el Tribunal.

b) Re'dacción de un tema de cul
tura general. .

c) Operaciones elementales de 
aritmética. .

Los aspirantes presentarán sus 
instancias, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
treinta días hábiles a contar desde 
el siguiente al del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia. En 
ellas manifestarán los siguientes ex
tremos :

A) Fecha de nacimiento.
B> No hallarse incurso en ningu

no de los casos del artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

C) Observar buena conducta.
D) Carecer de antecedentes pe

nales.
E) No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el ejercicio 
de la función.

F) Ser adicto al Movimiento Na
cional.

G) Haber cumplido el Servici'O, 
social. (Las mujeres).

H) Poseer el certificado de estu
dios primarios, los que cumplieron 
doce años a partir del 1 de enero 
de 1958.

El ejercicio para calificar la apti
tud de los concursantes, tendrá lu
gar, en la Sala de Sesiones de la 
Casa Consistorial, después de trans
curridos dos races' desde la publi
cación de la convocatoria, en el día 
y hora quie oportunamente se anun
ciarán.

Cada miembro del Tribunal cali
ficará a los aspirantes con puntua
ciones de 0 a 10. La puntuación to
tal será el cociente resultante de 
dividir la suma de puntos p'0r el 
número de componentes de dicho 
Organismo, siendo indispensable pa
ra ser aprobado, haber obtenido, co
mo mínimo, cinco puntos.

Terminada la práctica del ejerci
cio, el Tribunal publicará inmedia
tamente la calificación y elevará a 
la Corporación la correspondiente 
propuesta, y ésta, ateniéndose a ella 
efectuará el nombramiento en el 
plazo máxim'O de un mes.

El Organo calificador no incluirá 
en su propuesta número de aproba
dos superior al de plazas convoca
das.
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El oonciiirsante propuesto por el 
Tribuinal aportará, dentro del plazo 
de treinta días, a part'ir de la pro
puesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y requisitos 
exigidos en ia convocatoria.

Valoria la Buena, 7 de julio de 
1970.-E1 alcalde, Teodomiro Blanco.

2.423—2.198

VEGA DE RUIPONCE
Confeccionados que han sido los 

documentos cobratorios de los arbi
trios y tasas municipales, correspon
dientes al ejercicio de 1970, los cua
les se indican a continuación, se 
hallan expuestos al público, por es
pacio de quince días, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, a efectos 
de reclamaciones :

Arbitrio o tasa sobre canalones.
Arbitrio o tasa sobre tránsito de 

ganados.
Arbitrio o tasa sobre rodaje o 

arrastre de vehículos.
Arbitrio nq fiscal sobre los perros.
Arbitrio o tasa sobre bicicletas.
Impuesto municipal río Valdera

duey.
Vega de Ruiponce, 9 de julio de 

1970.—El alcalde, Carlos Moncada.
2,464—2.199

V IDE AC A RRA LON
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
orde^nanza, tarifas y expediente so
bre la tasa de tránsito de ganados o 
animales domésticos por la vía pú
blica, lo que, con arreglo a la vigen
te Ley de Régimen Local y sus 
Reglamentos, se tiene expuesta al 
objeto de oír reclamaciones.

Villacarralón, 13 de julio de 1970. 
EI alcalde (ilegible),

2.475 — 2.200

VILLACARRALON
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza tarifas y expediente so
bre la tasa de rodaje y arrastre por 
vías municipales, lo que, con arreglo 
a la vigente Ley de Régimen Local 
y sus Reglamentos, se tiene expues
ta al objeto de oír reclamaciones.

Villacarralón, 13 de julio de 1970. 
El alcalde (ilegible).

2.476—2.20T

VILLACARRALON
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla dé manifiiestó la 

ordenanza, tarifas y expediente so
bre la tasa de desagües a la vía 
pública 0 terrenos del común, lo 
que, con arreglo a la vigente Ley de 
Régimen Local y sus Reglamentos, 
se tiene expuesta al objeto de oír 
reclamaciones.

Villacarralón, 13 de julio de 1970. 
El alcalde (ilegible).

2.477 — 2.202

VILLACARRA>LON
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza, tarifas y expediente so
bre el arbitrio sobre los perros, lo 
que, con arreglo a la vigente Ley 
de Régimen Local y sus Reglamen
tos, se tiene expuesta al objeto de 
oír reclamaciones.

Villacarralón, 13 de julio de 1970. 
El alcalde (ilegible). '

2.478—2.203

VILLACARRALON
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles se halla de manifiesto la 
ordenanza, tarifas y expediente so
bre la tasa de entrada de carruajes 
en los edificios particulares, lo que, 
con arreglo a la vigente Ley de 
Régimen Local y sus Reglamentos, 
se tiene expuesta al objeto de oír 
reclamaciones.

Villacarralón, 1.3 de julio de 1970. 
El alcalde (ilegible).

2.479—2.204

VILLACRECES
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario, 
para el ejercicio de 1970, se halla 
expuesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, al objeto dé oír re
clamaciones.

Villacreces, 10 de julio de 1970.— 
El alcalde, G. Méndez.

2.481—-2.205

VILLAFRANCA DE DUERO
Rendidas las cuentas generales 

del presupuesto municipal ordina
rio, Administración del Patrimonio 
y valores independientes y auxilia
res del ejercicio de 1909, se hallan 
de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante quince días hábiles, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 790 de 
la Ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo y ocho días más, podrán 
presentarse las reclamaciones u ob

servaciones que se estimen perti
nentes.

Villafranca de Duero, 10 de julio 
de 1970.—El alcalde, José Rodrí
guez.

2.458—2.206

. VILLAFUERTE
Rendida la cuenta general del 

p resu pu esto extraordinario, forma
do para ia construcción de dos 
viviendas para los señores maestros 
nacionales', con sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Ha
cienda, estará de mainifiesto al pú
blico, en Secretaría, por espacio de 
quince días, con arreglo al artículo 
790 de la Ley de Régimen Local, du
rante dicho plazo' y ocho días más,, 
se podrán formular, respecto a las 
mismas, las reclamaciones y obser
vaciones que se estimen convenien
tes.

Villafuerte, 15 de julio de 1970.— 
El alcalde, Nicanor Escribano.

. 2,518—2.207

VILLAGOMEZ LA NUEVA
Confeccionados que han sido los 

documentos cobratorios de los arbi
trios y tasas municipales, co'rrespon- 
dientes al ejercicio de 1970,. los cua
les se indican a continuación, se 
hallan expuestos al público, por es
pacio de quince días, en ia Secreta
ría de este Ayuntamiento, a efectos- 
de reclamaciones:

Arbitrio o tasa sobre canalones.
Arbitrio 0 tasa sobre tránsito de 

ganados.
Arbitrio 0 tasa sobre' rodaje o^ 

arrastre de vehículos.
Arbitrio o tasa sobre bicicletas.
Arbitrio no fiscal sobre los perros..
Villagómez la Nueva, 9 dé julio de 

1970.—El alcalde, Artemio de San
tiago.

2.498—2.2OS'

VILLAVAQUERIN
Rendidas las cuentas del presu

puesto ordinario y las de Adminis
tración del Patrimonio, correspon
dientes al ejercicio de 1969, se 
hallan de manifiesto al público, en- 
la Secretaría de este Ayuntamiento,, 
por espacio de quince días hábiles,, 
durante los cuales y ocho días más,, 
podrán ser examinadas y presentar,, 
contra las mismas, las reclamacio
nes que estimen pertinentes, con 
arreglo a lo que dispone el artículo' 
790 de la Ley de Régimen Local. 

ViUavaquerín, 8 de julio de 1970. 
El alcalde, Salvador de Torre. .

2.460—2.209?
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